
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de líneas eléctricas aéreas, sim
ple circuito a 13 KV., en el término municipal de Lemona, 

que tiene sus orígenes en los apoyos números 1, 12 y 17 de la 
línea enlace de la de Bedia-Amorebieta con la de Yurre-Lemona, 
finalizando en los C. T. número 801, «Agarre»; C. T. número 818, 
«Larrabeiti»; C. T. número 802, «Txiriboketa», respectivamente, 
con longitudes de 60, 70 y 44 metros, empleándose como con
ductores cable D-50, sustentados sobre apoyos de hormigón y 
metálicos.

Su finalidad eg mejorar el servicio en la zona rural.
Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins

talación eléctrica que se autoriza; a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 19 de julio de 1979.—El Delegado provincial, P. D., 
Manuel Zurro Martín.—5.225-15.

21909 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 2.737).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérea a 
13,2 KV. en Bilbao, que tiene su origen en la línea Asúa-Le- 
zama Cto. 2-C. T. 361, «Galbarriatu», finalizando en el C. T. nú
mero 967, «Pilloane», y una longitud de 782 metros, empleándose 
como conductor cable D-50, sustentado sobre apoyos de hormi
gón y metálicos. La finalidad de la instalación es ampliar y me
jorar el suministro en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará tras
ladó al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 24 de julio de 1979.—El Delegado provincial, por dele
gación, Manuel Zurro Martín.—5.207-15.

21910 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 2.706).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más .adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., que tiene su origen en la linea E. T. D. «Marcosene-

Larrabezúa», Cto. 9, finalizando en el C. T. número 943, «Iturri», 
con una longitud de 60 metros, empleándose como conductor 
cable D-50, sustentado sobre apoyos de hormigón. La finalidad 
de la instalación es ampliar y mejorar el suministro en la 
zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y . ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 24 de julio de 1979.—El Delegado provincial, por de
legación, Manuel Zurro Martín.—5.208-15.

21911 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 3.131).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », solicitando autori
zación pana montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo I"I del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento • de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los ipformes de los Organismos, que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

‘Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación eléctrica aérea, que tiene 9u 
origen en la E. T. D. «Lamiaco», finalizando en el C. T. nú
mero 205, «Gaztelueta», derivación a los CC. IT. «Arenal I y 
II» desde el apoyo 5 al 5,2, continuando en subterráneo. La lon
gitud total será de 435 metros, empleándose como conductores 
cable' de cobre de 35 milímetros cuadrados de sección, susten
tados por apoyos de hormigón y metálicos.

Su finalidad es atender y mejorar el suministro en la zona.
Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 

instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, pora el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 1 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, P. D., 
Manuel Zurro Martín.—5.222-15.

21912 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Vizca
ya por la que se declara de utilidad pública la ins
talación eléctrica que se cita (L. 2.950).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de ia utiliad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1068,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléptrica Ibérica Iberduero, S. .A.» la ins
talación de una línea eléctrica aérea a 13,2 KV., que tiene su 
origen en la E. T. D. «Lamiaco-Udondo» Cto. III, finalizando 
en el C. T. número 987, «Artaza-Atxutegui», con 324 metros de 
longitud, empleando como conductores cable D-50, sustentado 
por apoyos de hormigón y metálicos Su finalidad es ampliar y 
mejorar al suministro en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación de 20 
de octubre de 1960.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a lo9 Organismos infor
mantes.

Bilbao, 13 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, Manuel Zurro Martín.—5.210-15.


